
 

Página 1 de 1 
 

 

 
Dirección General de Infraestructuras Judiciales 
CONSEJERÍA DE  JUSTICIA, INTERIOR Y VICITMAS. 

C o m u n i d a d  d e  M a d r i d  
 
INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL 
CONTRATO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO 
DEL SUMINISTRO Y COLOCACIÓN DE ESTORES Y BANDERAS 
EN  LAS SEDES JUDICIALES DE LA COMUNIDAD DE MADRID: 
DOS LOTES 
 
  
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, se exponen a 
continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como las 
características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia. 

 
Mediante los Reales Decretos 600/2002, de 1 de julio, y 1429/2002, de 27 

de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del 
Estado a la Comunidad de Madrid en materia de provisión de medios materiales, 
económicos y personales para el funcionamiento de la Administración de Justicia 
se produce el traspaso de competencias a esta Administración Autonómica en 
materia de Justicia.  

 
En el marco de estas funciones traspasadas a la Comunidad de Madrid, 

incumbe a esta Administración Autonómica la provisión de medios materiales y 
económicos para el funcionamiento de la Administración de Justicia, entre los 
que se encuentra las dotaciones  de estores y persianas venecianas para lograr 
una regulación adecuada de la entrada de luz solar a las dependencias de los 
órganos judiciales así como contribuir a una regulación adecuada también de la 
temperatura  en las zonas de trabajo. De igual manera es competencia de esta 
Dirección General la colocación de banderas oficiales en los edificios que 
albergan las sedes judiciales en la Comunidad de Madrid. 

 
Al encontrarse dicho mobiliario fuera del Acuerdo Marco 1/2016 y 

estimando necesidades superiores al importe del contrato menor se hace 
necesario la licitación del expediente que ahora nos ocupa. 

 
El importe del citado expediente se hará con cargo al Subconcepto 62500      

del Programa 112A de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
para 2020. 

LA DIRECTORA GENERAL 
 DE INFRAESTRUCTURAS JUDICIALES 

 
 

 Fdo.: MARÍA DEL CARMEN MARTÍN GARCÍA-MATOS 
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